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Emblemático caso
El caso Factop-Audio se refiere a presuntos delitos de corrupción, lavado de activos,
delitos tributarios, estafa y soborno, que se originó a partir de la filtración de un audio
del abogado Luis Hermosilla en noviembre de 2023. La investigación unificó varias
aristas penales, incluyendo las operaciones de la empresa de factoring Factop S.A.,
perteneciente a los hermanos Daniel y Ariel Sauer, y gestiones relacionadas con la
empresa Parque Capital.
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L
a investigación del denomi-
nado caso Factop-Audio, una
de las aristas del llamado
Caso Audio, sumó este lunes
un nuevo capítulo luego de

que el Séptimo Juzgado de Garantía
de Santiago resolviera reabrir la
indagatoria.

La decisión se adoptó tras acoger al
menos seis nuevas diligencias solicita-
das por distintas partes intervinientes,
luego de presentada la acusación
por parte del Ministerio Público. La
reapertura fue impulsada por las
defensas de cuatro imputados y un
querellante, quienes argumentaron
que aún existían diligencias pertinen-
tes y pendientes de realizar.

En concreto, el tribunal dio curso
a tres diligencias solicitadas por un
querellante y otras tres requeridas
por la defensa de la abogada María
Leonarda Villalobos, una de las prin-
cipales imputadas en esta arista.

La abogada defensora de Villalobos,
Alejandra Borda, sostuvo que existen
actuaciones que consideran funda-
mentales para la estrategia jurídica.
Entre ellas, mencionó las relacionadas
con la veracidad de los pedimentos
utilizados para la emisión de talonarios

TRIBUNAL ACEPTÓ NUEVAS DILIGENCIAS

Reabren investigación
del caso Factop-Audio
Cuatro implicados y un querellante impulsaron la reapertura, insistiendo en diligencias
consideradas fundamentales para el esclarecimiento.

El Séptimo Juzgado de Garantía de Santiago dio luz
verde a media docena de nuevas solicitudes.

hemos pedido desde el comienzo de
la investigación", afirmó.

Según detalló la jurista, perita-
jes particulares encargados por la
defensa arrojarían que los cheques
y pedimentos no habrían sido com-
pletados por Villalobos, apuntando
a diferencias en la escrituración,
tanto en el llenado numérico como
en palabras. Asimismo, indicó que
existen otras diligencias vinculadas
a declaraciones y a la eventual exis-
tencia de seguros asociados a fondos
internacionales.

Pese a lo anterior, el tribunal no

de la defensa respecto de los cheques,
al estimarlas complejas y, en parte,
impertinentes frente a la acusación
fiscal.

No obstante, sí se validaron otras
gestiones consideradas clave, como
oficiar a empresas de factoringy fondos
de inversión para requerir información,
además de una nueva revisión de los
chats de WhatsApp de Daniel Sauer,
otro de los principales imputados en
el caso Factop-Audio.

Con esta resolución, la causa retoma
su fase investigativa, abriendo un
nuevo escenario procesal antes de que

FOSIS marca la pauta en innovación tecnológica
y entrega tarjetas NFC a emprendedores

Moderno dispositivo tiene por objetivo compartir datos a través de los celulares y potenciar la captación
de clientes. Beneficiados forman parte del Programa Ferias.

ntregar tecnología de punta y orientar

alas personas emprendedoras a lacaptación de clientes de manera virtual,
fue parte del objetivo de la EXPO FOSIS

2026 que se realizó en el Paseo Arauco, donde
las y los expositores recibieron una tarjeta NFC,
claro ejemplo de innovación por parte del
Fondo de Solidaridad e Inversión Social.

La tarjeta es sinónimo de conectividad y
penetración al mundo virtual en el rubo de los
emprendimientos, siendo un enfoque moderno
y diferenciador para los usuarios de FOSIS.

Cabe destacar que la NFC se caracteriza por ser
un dispositivo inteligente ideal para el marketing
digital, compartiendo información a través de
un chip, sin la necesidad de contacto con el
equipo celular y en la cual se pueden agregar
datos como redes sociales, cuentas bancarias o
incluso generar acciones de pago, dependiendo

de la configuración que la persona le quiera
otorgar.

El director regional de FOSIS Ñuble, Felipe
Chávez, destacó que el servicio generó un
espacio de innovación en materia tecnológica
para las personas emprendedoras de la región
con miras a potenciar la captación de clientes
para así no depender exclusivamente de la
realización de una feria. "Estamos dando un paso
adelante, ya que si bien la gente puede vender
directamente en una feria, también queremos
que puedan tener contacto con clientes futuros,
por lo tanto, la tarjeta NFC facilita la conectividad
y el aumento de seguidores para así mantener
las potenciales ventas durante el año".

Una de las beneficiadas fue Karen Fuentes,
quien se dedica a la elaboración de artículos en
greda negra. "La encuentro maravillosa, ya que
simplifica el contacto en redes sociales, la tarjeta

es cómoda, ya que se trae en la billetera y las
personas inmediatamente nos pueden ubicar".

Margarita Zapata, quien en su emprendimiento
denominado Ecoretazos, genera un nuevo
producto en base al reciclaje de telas, agregó
que "es una forma más rápida para que nos
puedan encontrar como emprendedores,
sobre todo hoy en día que la tecnología es muy
importante".

Pablo Gutiérrez se dedica a la elaboración
de piezas en base a madera y fierro,
emprendimiento que asegurase puede
potenciar con la entrega de la tarjeta NFC. "Nos
va a facilitar la información para que las personas
nos sigan en nuestras redes sociales, es un gran
aporte para que me conozcan, ya que aparecen
todos mis datos".

Cada uno de los emprendedores recibió la
tarjeta, con lo cual fortalecerán la capacitación
que se entrega en el Programa Emprendamos
Feria que tiene como punto cúlmine la
realización de la EXPO FOSIS.
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